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A los veterinar.ios !1lilitares.- Coincidiendo GOQ la campaña personal de
propaganda iniciada por nu<,;stro representante en la A. N. V; E., he creído ~e
suma necesidad dirigiros un llamamiento, en la seguridad de que cuantos forma-
mos p-arte del Cuerpo de Veterinaria Militar, sabremos responder con entusias-
moa los deberes del compañerismo.

La dispersión .a que nos vemos forzados por razón de destinos y-la habitual
apatía de clase, unidas a la disparatada idea del olvido de nuestra condición
de veterinarios en más ocasiones de las -quefuera de desear, hacen que muchas
veces quedemos en descubierto con nuestros únicos y verdaderos' hermarios, en
la creencia de q~e ya no pertenecemos a la Veterinaria.

Si de ingratitud pecamos con nuestra madre al olvidamos del' culto que
debemos a la que nos dió el ser, no es menor la falta en que incurrimos con
otra segunda, voluntariamente adoptada, quien con sin igual cariño' y fU11diéhdo-
nos en el crisol de la ciencia, nos alumbra a nueva vida, poniéndonos-en condi-
ciones de obtener lo necesario para nuestro sustento.

[Duro y amargo es el pan 'que con nuestro -esfuerzo alcanzamos a fuerza. de
reñir batallas; pero ,no [o '~s porque la Veterinaria Haga dejación de sus de~eres
de madre] ( ,

Precisamente para esto, _para hacer menos costoso el triunfo de cuantos
somos sus hijos, se necesita que todos, absolutamente, todos, sumemos nuestro
esfuerzo a la causa común, nutriendo las filas de ,esa Asociación que supo borrar
diferencias y 'que con evangélica unción espera qUf los veterinarios militares
vayamos a ella. - ,

Unos, por el temor de que la firma de los boletines de 'ádhesión pueda aca-
rreamos compromisos que ne creo existan, y otros, por un equívoco egoismo
que hace ver la irrealidad de que ningún mejoramiento pueda alcanzarse para
nosotros por medio 'dé la Asociación, son causa d-e que nos aislemos más de lo
debido y de que al incrustamos en nuestra concha, no prestemos el calor nece-
sario a la que .a todos nos reclama. 1'-

Conviene no olvidemos que la Veterinaria sólo es una, y que mal podemos
progresar los menos, si los más, los veterinarios 'civiles, no mejoran de condición.

He ahí por qué estamos en el deber de hacer honor a nuestro ampr de clase,
sumándonos al gran 'bloque veterinario de conjunto y enviando con toda urgen-
cía nuestra adhesión personal; pues esa y no otra es la obligación de cuantos
nos t\tularoos veterina,riQs.-GerÓnimo Garia{tQ, ~

Asociación Naci0nal
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-Opiniones y comentarios
Regeneración.-Nos hallamos en un período de efervescencia; los veterina-

rios rurales estamos intranquilos, esperamos impacientes las llegadas de las revis-
tas profesionales; ora au~e'nta nuestro entusiasmo comunicado por compafJ.eros
que, llenos de amor por la profesión, nos dirigen arengas desde esos periódicos,
ora nos entra un desconsuelo aterrador y se nos enfría el alma al ver compañe-
ros 'suicidas que permanecen apáticos, desconfiados, pesimistas ante el gran
rebullir de la Clase.

Leo artículos y más artículos; todos piden idealmente y con -fundárnento,
mas yo (que-Jos que me conocen sal::ien mi acendrado amor a la profesión), no
estoy conforme con esas peticiones. No se alarmen los compañeros, no soy un
pesimista, todo lo contrario; es que creo que no es llegada la hora de pedir, es
Ia.hora de hacer méritos.

Muy bonitas, muy ideales son las reformas formuladas por el Sr. Ferrer e
Ibáñez y las del Sr. Gargallo, pero hoy (hay que vivir con la realidad} nada se ~
conseguiría. Lo que debemos pedir y pedir es c!lgnidad profesional. ¿Cómo?

No dirijamos censuras a las Escuelas de Veterinaria; antiguamente, serían
cerno fueren, pero hoy existen catedráticos cuyo solo nombre indica su valía.
El que quiére, aprende en nuestras Escuelas y aprende de todo cuanto necesita
un profesional para ir a un pueblo y ponerse a la altura que le corresponde entre
los demás profesionales.

Lo que ocurre es que al llegar a 19S pueblos somos demasiado libres y, en
su consecuencia, nos metalizamos y. solo nos ocupamos de aquello que nos pro-.

- duce pesetas; nos contagiamos del sentir español y procuramos' ganar lo más
posible con el menor esfuerzo. IY hay que ver el desempeño de las Inspecciones
pecuarias y de carnes! Corno rentan poco, trabajamos menos. .

Debemos pedir, y esto sí que lo concederán, que todos los pueblos tengan
mataderos; debemos pedjr que los veterinarios asistan a la matanza y tengan una
intervención cual exige el Reglamento de Mataderos, incumplido o cumplido a
medias por In. inmensa mayoría de los veterinarios. Debemos pedir que cumplan
los Inspectores municipales de -Higiene y Sanidad pecuarias exactamente con la
ley -de Epizootias; debemos pedir que no- quede un solo pueblo en España. sin
que se reconoz can todos los cerdos que se sacrifican y debernos pedir sanciones
para nosotros y para los que no cumplan las leyes o nos eviten cumplirlas. Y
creed que, cuando empecemos a ser Inspectores-de' hecho y no de nombre corno
ahora, cuando nos deñ definitivamente, pero para trabajarlas, las inspecciones dé
substancias alirnenticiás, cuando el público vaya viendo en nosotros un centinela
avanzado de la salud, cuando nos vea cultos, estudiosos, competentes, será llega-
da la hora de que, tal vez sin pedirlo, tengamos una opinión que considere irri-
sorias nuestras remuneraciones y ella nos ayude a conseguir nuestros anhelos.

Aprovechemos el rebullir de la Clase-y .confiemos más en nuestros propios
esfuerzos que e 1 lo que nos regalen. Cada veterinario, en. el momento crítico
porque pasamos de la regeneración, es una fuerza que, con su conducta, nos
acerca o nos aleja de nuestro fin. Comunicaos a menudo los compañeros en los
distritos, demostrad a los pueblos que existís, y así estrecharéis vuestros lazos de
amistad y cambiaréis conocimientos. Y, resumiendo: no olvidéis nunca que sois
veterinarios y que olvidar esto en un momento, sería un atraso quizás en el ca.
mino de regeneración que hemos emprendido.-Luz's lbáñez Sanchi«,
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Informaciones oficiosas
Junta central de epizO'otias.-Se celebró' el día 14 del pasado y en ella

se tomaron los siguientes acuerdos principales: '
Informar, favorablemante los expedientes' de indemnización por sacrificio, de

animales atacados de enfermedad epizoófica. .". '
Interesar del Ministerio de la Guerra medios más radicales contra el muer-

mo, que padece el ganado caballar 'en varias provincias.
Que adopten acuerdos para combatir con eñergía los, focos de durina exis-

tentes, invirtiendo en ello los recursos que se consideren precisosr
Z '& "~EH4 a- _ .aL

El Fenal; producto español, elaborado- por el Institutode productos desin-
, Iectatites; con el corcurso dé la Asocia-

ción Nacional Veterinaria Española, es
unjíesínfecfante, gerrríicida, microbicida,
insecticida y antisárnico de primer orden,
con mayor poder que el ácido fénico; se-
gún dictamen del Instituto Neeionel de Hi-
giene de Alfonso XIlL ~_

El Fenal ha sido declarado de utilidad
'pública por la Direxeion general de' Agri-
cultura e incluido entre los desinfectantes
que figuran en el arto 155 del Reglamento
de epizooties.

Deben emplear el Fenal todos los vete-
rinarios en las enfermeclades de la piel y ,
de las vías respiratorias-y deben aconse-
jar a los agricultores y ganaderos que lo
empleen en -la desinfección de los estables,'
corrales y gallineros con preferencia a los

---,dcmás productos similares. ' -< -

Se sirve el Fenal en bidones de cuar-
to de kilo, de un kilo y de eín....o ki'os, en
latas de 18'kilQs y eribarriles de200 ktlos.
Diríjanse los pedidos de Fenal a estas

señas: Bailén, j y 7, B 1LB A O-
Denegar las peticiones-de importación ,de ganado de Holanda y Suiza, por

no' encontrarse en la marcha de la glosopeda de ambos países motivo para alte-
rar el régimen establecido. , _ '"..r ,

Autorizar la importación de Marruecos, en el plazo.de un mes" del 25', por
IOO del número decabezas solicitado por algunos industriales.'

Informar'favorablement~ el presupuesto de un pabellón para el Lazareto de
Irún , procurando que se construya cuanto antes. ' '

También se inform6la Junta de los datos oficiales remitidos por , nuestrore-
presentante en Inglaterra, referentes a la marcha alarmante de la glosopedá en
la ganadería de aquella nación. -', _ " ~ .

Noticias del Patronato de 'titulares.-ENTRADAs.-Don Gabriel Vives,
veterinario dé Múro (Baleares) interesa se ordene al' alcalde de Muro el cumpli-
miento de los artículos 38, 40 Y 41 del reglamento del Cuer.po. '--
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-:-El alcalde de Tortosa (Tarragona) remite certificación del acta de la sesión

nombrando veterinario titular a, D. Ernesto Mestre Jeraus. -
__ D. Vicente Ferreres, veterinario titular de Useras (Castellón) interesa se-

ordene al alcalde de Costur' anuncie su titular veterinaria y la cubra con el vete-
rinario más próximo a "dicha localidad ~ '\

-El alcalde de Villa~ueval y Geltrú (Barcelona) participa haber acordado di-
cho Ayuntamiento la provisión: de una plaza de veterinario titular creada, por la

1- Corporación m un icip al. , (
-Er-gobernador de Valencia remite dos certificaciones expedidas por el

.:.AYl:lntarriiento 'de Ayora y qu-e D. Evsristo Bertomeu considera conducentes en
el recurso d e alzada para el derecho ,que tiene entablado contra acuerdo del
Ayuntamiento de Ayora nombrando veterinario titular a D.'Luis..Bañón Ventas.-:o. Segundo Estecha, veterinario de Madrid interesa se obligue a los Ayun-
tamientos de. Utrilla y Torremocha de Ayllon (Soria) de cuenta de quién ha sido
agraciado con el nombramiento eLeveterinanío "titular de dichos pueblos.
",' -El alcalde de María (Almería) participa hallarse vacante su titular .veteri-
naria, quedando en remItir un ejemplar del B. O. con el anuncio de la aludida
vacante. \

-Los alcaldes de Colindres (Santander), Adraneta (Castellón), Luances (San-
tander) y Batea (Tarragona) remiten una copia 'del contrato celebrado entre di-
chos Ayuntamientos y sus respectivos veterinarios titulares D. Mariano Ramos
Santamaría, D. Manuel Izquierdo Gil, D. Inocencio Diez- Rodrigo y D. Pedro
Sicar Gabaldá. . \

-D~ Feliciano Martínez , veterinario t~tular de Tragacete (Cuenca) remite
cer1ific~ción del acta del.no lnbramiento de veterinario titular a favor de dicho
facultativo.

-D. ManuelOrozco Miret, veterinario deMadrid, participa que en Vicálvaro
existe un intruso llamado Eugenio l'rijueque, con establecimiento abierto al
público. -.

_ -Los alcaldes de Torre del Campo (Jaén), Pedroñeras (Cuenca) y Sevilla
interesan el certificado que previene el artículo 38 del Reglamento. .

-El, alcalde c!.eMasueco (Salamanca) remite un ejemplar del B. O. con e!
anuncio de la, vacan te de' titular veterinaria y participa que D. Marcelino Casado
y D. Juan González son 103 concursantes a esa titular.' #

-Los alcaldes de Galanza (Huelva), Torre del Campo (Jaén), Villafames (Cas-~
:- tellón) y Novelda-f Alioante) remiten certificación del anuncio inserto en los Bo-

letines Oficiales de las provincias respectivas. ' .
-El alcalde de Medina Sidcnia (Cádiz) participa haber presentado instancia.

solicitando el ~argo de/veterinario titular después de expirado el plazo, de
concurso, D. José Mangas Caballero y pregunta! si en los-jilazos se cuentan..o no
los días festivos. ., '(

_. El gobernador de Segóvia_remite a informe jnstancia suscrita por D. Anto-
nio Pascual, veterinario, contra resolución ,del Ayuntamiento de Sanquillo en. la
provisión de laplaza de veterin ario titular. ,,' _ ,

-El Colegio oficial de Veterinarios de la provincia de Ciudad Real interesa
ser conveniente que por esta Junta se piclieran,informes a los respectivos- Cole-
gios antes de acordar el ingreso de nuevos titulares en el Patronato. '

/ . - Los alcaldes de Alharna de Murcia (Murcia), Armuña (Segovia)¡ Cañizo
(Ponteyedra), Alconchel (Badajoz), Fonzaleche (Logroño),I Alcantarilla (Murcia)
y Villanueva y Getrú (Barcelonaj-remiten un ejemplar del B. O. con el anuncio
de sus respectivas vaéantes de titular veterinaria. ,

-Los alcaldes d.e Monóvar (Alicante), El Toboso (Toledo) y Santoña (San ."
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tanderiparticipan que D. Adrián Villanueva, D. Sebastián Micolany, D. Francis-
co García; D. Antonio Guillén y D. Angel Górnez; y D. Amando Calvo, D. Juan
Sárichez Caro y D. Juan Arce, son, respectivamente, los concursantes a sus titu-,
lares veterinarias. /

-El alcalde de La Unión (Murcia) remite edicto anunciando vacante la plaza
de veterinario titular de esa localidad,

-Los alcaldes de Alariz (Orense), Nooes (Toledo), Calpe (Alicante), Chiva
(Valencia), Ayamonte (Huelva) y Osa de la Vega (Cuenca) participan los norn-
bramientos de veterinario tiiular de dichas localidades a favor, respectivamente,
de D. José Barreiros Blanco, D. Francisco López Villegas, D. Germán Civera
María, D. Vicente Górnez Palacios, D. Daniel Kcmero Herrera y D. Pedro Gue-
~O~. .

-El alcalde de Bienservida (Albacete) participa remitir edicto al/gobernador
anunciando vacante su titular veterinaria ,rara su inserción en el E. O. de la pro_o
vincia.

-Los alcaldes de Be1monte (Cuenca), Ossa de Montiel (Albacete), Alcalá
de la Selva (Teruel) y Pnentedeume (Coruña) participan que D. Gabriel Parrilla
Chamon, D. Francisco Cáceres Alfonso, D. Francisco Lázaro Sánchez y D. Bal-
domen) Casal Sánchez son, respectivamente, los únicos concursantes a sus titula:
Fes veterinarras. .

-D. Angel Cajal, veterinario titular de V~Üecas .(M--adrid),participa que con
fecha 12 de Diciembre tomó posesión dei Ca1"gode veterinario titular habiendo
hecho renuncia de los haberes de dicho cargo, habiendo aceptado 'dicho Ayun-
tamiento.

SALIDAS.-Dos comunicaciones a los alcaldes de Noalejo (jaén) y Colindres ~
(Santander) aprobando los contratos celebrados entre dichos Ayuntamientos y
sus titulares .veterinarios D. Eulogio Galiano y D. Mariano, Ramos,-respectiva-
mente.

-Una al alcalde de 'Vallecas interesando anuncie una nueva plaza de veteri-
nario titular que le corresponde con arreglo al nuevo censo pecuario.

- Treinta y cinco comuncaciones a los alcaldes de Benimodo (Valencia),
Calpe (Alicante), Aceuchal (Badajoz), Campillo (Alicante), Jerez de los Caballe-
ros (Badajoz), Alcañiz (Teruel}, Almodovar del Río (Córdoba), Fuenmayor (Lo-
groño), Ussa de la Vega (Cuenca), Marina-Cudeyo (Santander), Villarejo de
Feuntes (Cuenca), Villaescusa de Raro (Cuenca), Aldeanueva efe Figueroa (Sala-,
manca), Puentecaldelas (Pontevedra), San Juan (Alicante), Montealegre (Alba-
cete), Tivisa (Tarragona), Puentedeume (Coruña), CeutaJCádiz), Cretas (Teruel),
Alcaracejos (Córdoba), Salt (Gerona), Alcobendas (Madrid), Prasencia (Cáceres),
Monasteno (Badajoz}, Bíosca (Lérida), Sacecorbo (Guadalajara}, Alcolea del Río
(Sevilla), Montellano (Sevilla), San Daniel (Gerona), Jaca (Huesca), Cuevas de
t'rovanco (Segovia), Barajas (Madrid), Arcicollar (Toledo) y Sevilla, remitiendo
los certificados de pertenecer al Cuerpo respectiva menté, los concursantes si-
guientes: Don Jaime Chalmeta; D. Germán Civera; ]J. Daniel Donaire y D-. Pedro
Vicario; D. Sebastián Micolau, D. Vicente Baldó y D. José Ferreira; D. Arturo
Yustas y D. Francisco González; D~ Gustavo Cólera Galve; D. Antonio Herradór
Sánchez; D. Félix Sánchez García, D. Pedro Guerra Ortíz; D. josé Sánchez Caro
y D. Bernardino Briories Martínez; D. Andrés Pineda García y D ..Gabriel Parri-
lla; D . Pablo Bellido Daniel; D. Manuel Martínez Pin ó y D. Francisco Cáceres
Alfonso; D. Vicente Baldó Giner; D. Juan Morcillo Fuentes; D. Jaime Torras,
D. Vicente Valle y D Sebastián Nicóláu; D. Baldomero Casal, D. Joaquín Blesa
Fernández y D. Emilio L-una; D. José Guallart; D. Añgel Moreno y D. Francisco
Cáceres¡ D. Francisco Serra, D. José Segarra, D. José Fábrega y D. Bartolorné
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Serrana; D. Felipe Sánchez López; D. I>edro Izquierdo Martín; D. Santiago
Blanco; D. Antonio Génova Ferrer; D. Juan Murcia Mansilla; D. Antonio Sán-
chez Nieves; D. Juan Manuel Delgado Eópez; D. José Segarra Lázaro y D. Joa-
quín ,Poch; D, Feliciano Barlés Ramo; B. Ignacio Seco Fernández; D. Pedro
Serrano Rivas; D. Severiano Vicente Romo de Arce y D. Sebastián Nícoláu; y
D. Antonio Román Villa, D: Joaquín Salvatierra y D. Teodosío Grijalvo,

-Diez y siete comunicaciones interesando datos relativos a la forma en que
se, encuentran provistas las plazas de veterinario titular, a los alcaldes de Brunete
(Madrid), Navaconcejo (Cáceres), Cabezuela del Valle (Cáceres),' Rtvarroja (Va-
Iencía), Roquetes (Tarragona), Aldover (Tarragona), Castrejón (Valladolid), Mas
de Barberáns (Tarragona), Orihuela (Alicante), C-asas de Juan Núñez (Albacete),
Villanueva de los Castillejos -(Huelva), Navahermosa (Toledo), Gée,(Coruña),
Cabezón de la Sal (Burgos), SanquilIos de Cabezas (Segovia) y Pajares (Zamora).
. -Una. comunicación al gobernador de Madrid interesando la resolución

recaída ~n una comunicación .dirigida por esta Junta con fecha 17 de Diciembre
último interesando ordene al alcalde de Alcórcén el cumplimiento del Regla-
mento de Mataderos.
. V 4-C.~NTES.-Titular' de Santa Elena (Jaén) :con 500 pesetas de .sueldo: anual
y 365 por la Inspección-municipal de Higiene y Sanidad pecuarias. 'Solicitudes,
hasta el 27 del corriente. _ ~. - . -'
'-Noticias del negociádo valerinario de 6o~ernaciÓn.-ton fecha 26 de

Noviemfire pasado el señor gobernador civil de Jaén reitera el oficio en el que'
se. 'concedía 15 _días .de período de audiencia a Sebastián Moral Giménez, de To-
rre del Campo (Jaén) en multa de 5po pesetas por falso informe y amparo de

" intruso y sale en 'l de Enero. '_ '/
-Con fecha. lo de Enero el señor goberl1ador civil de V alencia y el veteri-

nario titular de. Rivarroja, -denuncian el matadero y titulares y se comunica al
primero subsane las deficiencias por medio de las disposiciones legales vigentes
con fecha 15 de Enero, de conformidad con el informe del Jefe de servicios
veterinarios" . .

-Con fecha 8 de Enero e! Inspector J.,ecu ari o de Ayamon~e (Huelva) remite
un «Proyecto de Inspección y venta de leche», que se agradece para tenerles
en cuenta al reglamentar dicho servicio, según informa el Jefe de servicios vete-
rinarios, y así se le comunica al interesado el 17 de Enero.
. -Con fecha 18 de Enero se co~unicq a los señores gobernadores civiles de
Granada, Almería Y- Málaga, que apetrcipan oficialmente a los intrusos que, se
les dice para aplicarles-la Real orden ele 2 J de Diciembre y de 12 de Ener-o
último. .

-Con fecha 19 de Enero el Presidente del Colegio oficial de Veterinarios
de Segovia.jremite una comunicación sobre la Realorden de 30 Ele. Diciembre,
que es resuelta con fecha 24 del mismo mes.

- -Con fecha 24 de Enero se traslada al señor secretado del Directorio la
Real orden del número 48. . '

-Con fecha 28 de Enero la Inspección General de- Higiene y Sanidad pe-
cuarias remite muestras de carnes ele Calamocha (Teruelj.para su análisis y que
son pasadas al Instituto Nacional ele Alfonso XIII, con fecha 29 de Enero.

-Solicitud del Gremio de salchicheros de Almadén (Ciudad Réa) en peti-
ción de que los cerdos sacrificados e¡11 las casas particulares, con destino al con-
sutno público, seauexcepcionados del pago' de cinco pesetas que dispone la
Real orden de 30 de Diciembre pasado (Gaceta del 3 de Enero); es informada
en el sentido de que el sacrificio domiciliario efe cerdos por industriales necesita
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mayor garantía sanitaria por ser destinado al consumo público y mayor obliga.
ción de satisfacer los derechqg señalados en la aludid-a Real orden. .

-Solicttud de seis intrusos herradoresr'de Huércal-Overa (A1rpería.), en peti-
ción de 'que, yrevio el pago de la correspondiente matrícula, se les conceda la
apertura de sus Establecimientos de herrado. Informada de conformidad .con 10
dispuesto en el párrafo :).0 de la R. O: de este ministerio de 12 deEnero del
corriente año, ele que se' abstengan de reincidir e~ dicho ejercicio, si no tienen
el título que se menciona en dicha R. O. 010 J2radican bajo la dirección de un
veterinario. I • - ';",

-Solicitud firmada por 30 herradores -de Málaga, informada en el 'mismo
sentido. ' . ..0-/, _ ~ -"

-Solicitud de un herrador 'm.ilita.r de Lujar (Granada), informada en idéntico
sentido. . <. ., ,

./

-Consulta del Sr.' Director interino de Sanidad del' Puerto de Valencia
sobre régimen e intervención de las operaciones de desinfección de:buques'_
arribados, con partidas de ganados e 'iríformada en el sentido que determina los
artículos 6, 10, I01' Y 108 de la ley de Epizootias y los 43, 45, 46 Y siguientes
del Reglamento (lp.ra su ejecución, siendo por- consiguiente .de la: incumbencia
del Inspector de 'Higiene y Sanidad pecuarias el efectuar este cometido.' Por
otra parte, teniendo en cuenta elart, 79 del Reglamento de Sanidad exterior es
evidente la relación en que deben estar el Servicio de Higiene pecuaria 'y de
Sanidad del puerto y como la misión de ambos es coincidente, en el-caso de
buques extranjeros, se estima que sea reconocido el gáriado por el Inspector
pecuario y al hacerle cumplir el Reglamento .de Epizootias para que proceda
a la desinfección, dando cuenta al Director sanitario del puerto, .interesándole
los elementos' que este servicio precisa, y esta operación, al realizarse con su
intervención lo comunicará al Director de Sanidad del puerto para que este
pueda así adquirir el 'convencimiento que exig~ el arto 79 del, ReglamentCl de
Sanidad exterior. < '.... - -,

--Co/n fecha 24\de Enero solicita el presidente del Gremio de vaqueros de '
Madrid. que quede en suspenso por seis meses el plazo de ocho días concedido

o-por el gobernador civil de Madrid parael- cierre de' vaquerías que no reunen
i . condiciones sanitarias, informándose ~en el sentido de' que sin perjuicio del traba-

jo que realiza la Comisión nombrada para asesorarul Gobierno i civil, sobre las
condiciones sanitariaa-de las vaquerías de esta capital, se conceda un plazo de
tres meses a 19S estab1ecimientos de esta "índole mandados cerrar y que pasado
este improrrogable plazo se proceda a la clausura definitiva, resolviéndosepor
R. O. comunicada de 25 de Enero: , - .

-Varias solicitudes reclamando 'ser dados de alta como herradores en la
contribución, son informadas y resueltas peJr R. O. circular á los gobernadores
civiles, ,reiterando el que no pueden ser dados de alta+come herradores en h!
contribución los que.rio tengan los títulos válidos conforme a la vigente legisla-
ción, y que el ejercicio ¡del herrado por operarios no puede practiéarse si no es
bajo la dirección y responsabilidad de un veterinario.

Boletin. estadístico de rpizootias.-Durante el mes de Septiembre de I923 ha
habido las/siguientes invasiones y bajas por epizootias en Jos animales. domésti-
cos de España, según los datos remitidos e1 Negocia-do Central por los Inspec-
tores de Higiene y Sanidad pecuarias:

;'



l

, - ,'- . [
, , , j

I ~
I

~- ,
> Bajas.,

Especies atacadas lNV!BION~S por muerteENFERMEDADES - o

---- safrificio- !. --ce !J -Bovina. 2l' ,- 2
\ " 1- Ovina. 1- .\ Caprina. 3 3

Ir Porcina "! 3 ' 3
\ 46· 46- I ,Cª-nina.
- Felina, 9 9- (4 64- ~ TOTALES. ,

" - Equina. 36 31.<0

:.1
.r"~, t - -

Bovina. 171 156.
Ovina. 248 248Carbunco bacteridiáno,
Caprina .. , 85 85. --~ Porcina 1 1

-
TOLALRS. 541

, 521'. ~
Coriza gangrenoso. ~ • •I~ . -
Carbl~nco " Bovina. - ~2 2-sintomdtico.

..-'

Pest~ bovina » » »,-
',-34Perineumonia exudatiua contagiosa. Bovina. 5 '

r

Bovina - /

1°7 107Tuberculosis. -
;

Muermo Equina. 1 2. - • >,
Equina. 81 12Influenza o ji~b,-~ tifvid~a. ,

Bovina. 406 4~ - [O'in' . - 2 '.-
Caprina. 1---

'1
12 3Fiebl'~ aftosa.

" J. Porcina. . , • »-
420 7I TOTALES. . . . .-

Viruela ,/1 Ovina 34·541') 1.261
\

'~ Caprina - 22 •
Ag~laxia contagiosa ..... __ .............-. Ovina, 160 10
Fiebre de Máltá. Totales 182 <, ..... 10..
Dúrina. I

Equina" 2 3
Mal rojo. Porcina ,. 376

" Porcina
Pulmonía contagiosa

• "Porcina «:.86 568- 216P~ste . ,. ; ; , , Porcina>, - 279, g88Triquinosis
" -

Porcina.
1.476'.,

Cisticercosis. 6 ti
Porcina

11Cólera aviar 14 1414Gallinas . -
! Peste aviar.

Gallinas . .
398- 150

Difteria aviar.
\! -'", - Gallina y paloma. '. » »

- » •
Sarna, ¡Ovina. . 67 -,..;.--

», -' . - Caprina. l.- 347 ,,8
TOTALES. .

-,..,¿- 391I Distomatosis .:IOvina. 3 3¡ Estrongilosis ~ Ovina. ..............•. _-_ ...-..-............. _-.

.' ~, - - ,
Madrid, 31 de de Octubre !9'aa--El Iuepector general de Higiene y Sanidad pecuaclas, DALlI1AOlO

(1~Il'lI.\ Bl bOAII....-V. B.: P."EI Direotor galleral d P,.griou.ltura y MOlltes"ltovUlA.
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Disposic.iónes oficiales
MinisterSo de láGobern~ción.-LAs LIC~NCIASDELOSSU~DELEGAD~.-Real

orden de g de Enero (Gaceta del ro).-Dispone lo siguiente: . .'
1.° Que ros Subdelegados de Sanidad podrán disfrutar una Iieencia de quin-

ce días al año, que les será cqncedida- por .Ios respectivos gob.ernadores, en cuyo
cas serán sustituidos, en las poblacionesen donde hubiese más de un distrito,
por el Subdelegado Irás afltiguo de la misma profesión, y en las demás por el
_ ~~4Iit1iIIl ~JUaJ =re"...."..... ~ .. ,.,.,__ ~

PUBLICACIONES AGRÍCOLÁS «CALPE»"

C.a t e e is m o del A g ri e u I t o r y del G a n8d e ro'
Medalla de oro en el Concurso Nacíonar de Ganadería de 1~22

- PUBLICADOS,BAJOLADIRECCIÓNDE
-¡ ,

LUIS DE HOYOS SAINZ

Los Catecismos del Agricultor y del Ganadero, folletos de Agricultura
popular o prácticas agrícolas y pecuarias, constan de 32 págiñas de roo
por 135 mm., en tipo de letra claro, legi151e y profusamente ilustrados

en el, texto y con láminas en negro y en color' .
/ - -

OCHENTA CATECISMOS PUBLICADOS

Serie XI.-Zoote<;:nia y Veterinaria
,

68...-Los signos típicós de la enferme-
" dad.-F. Sánchez" ~

6g.-La peste porcina.-]' F. R. Fol-
gado.

70.-Celo~y/ monta del gana~o.-D .
. Aisa.

/
,.-

30.-Prz1neros auxilios al animal enfer-
mo.-C. S. Egaña. .

3I.-Cómose.infecta.ydrfiendeel orgqnis-
mo animal.-e. López y López.

32.- Vicios redhibitorios de los anima-
les.-G. Saldaña.

33·-La durina y su tratamiento.:-:
P. F .. Cod~rque. , Precio de cada número, 50 cénti~os.

En Madrid ("Casa d~1 Libro,,) Avenida F?iy Margal!

/ /

/

Esta Revista sirve a sus susc.riptores las Publicaciories AgrjcOlasllAL PE, con un importante desmIento

titul.ar del ramo CJ,uedesigne la Comisión permanente de la Junta provincial de
Sanidad, a propuesta de) Inspector de Sanidad de la provincia-

2.° Que en caso de e¿fermedag de los Subdelegados sean sustituidos éstos
en la misma forma que expr esa el apartado anterior, rl'Tlentr~s dure la dolencia,
a no ser que ésta, por su duración, revista el carácter de incurable, en cuyo caso
y previo expediente de capacidad física se procederá a la separación, proveyen-
do el. cargo en la forma reglamentaria.. , .

Minsferio de la Guerra.-DESTINOS.-R. O. de 24 de Enero (D. O. núme-
ro 20).-Dispone qúe los oficiales del Cuerpo de Veteriqaria Militar y veterina-
rio auxiliar comprendidos en la siguien!e relación, pasan a. ervir los destinos que
en la misr;na se les señala, incorporándose con urgencia los destinados a Africa.

Veterzna1'iosprimeros.-D. Gabriel García Fernández, del primer Tercio de
Caballería de la Guardia civil, al Depósito de ganado de Ceuta (V.); D.. Francis-
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CO Cosmen Meléndez, del primer regimiento de Artillería ligera, al primer Ter-
cio de Caballería de la Guardia Civil (V.), y D. César Pérez Moradillo, disponi-
ble en la primera región, al primer regimiento de Artillería ligera (V).

Veterinarios seeundos.i--D, Javier Fernández Losada, de la Comandancia de
lngenieros dé Melilla, al batallón de montaña de Mérida, I3.0 de Cazadores (vo-
luntario), y D. Fernando Osuna Doblas, del tercer regimiento de Artillería de
montaña, a la Comandancia de ingenieros de Melílla (V.). .(

Veterinario tercero.-D. Joaquín Cabezudo Ballesteros, de la tercera Coman-
dancia de tropas de Sanidad Militar, al tercer regimiento de Artillería de monta-
ña (grupo- expedicionario en Melilla) (F.). - ,

Veterinario au::ciliar.--D. Gaspat Quintas Encinas, del regimiento Cazadores
de Calatrava, 30.0 de Caballería, a la Escuela Superior de Guerra.

Presidencia de' Directorio Militar.--INcOMPATIBILIDAD DE PROFESlONÁLES
DE AYUNTAMIENTOSy DIPUTACIONESP'!WVINCIALES.-R. O. de 24 de Enero (Gaceta
del 30).-Dispone que- a los funcionarios profesionales q.ue prestan sus servicios
enIos Ayuntamientos y en las Diputaciones provinciales le son aplicables las
reglas de la Real orden de 18 de Octubre de I923 relativa a los funcionarios del
'Estado y que, por consecuencia, los aludidos técnicos pueden dedicarse a traba-
jos de índole particular y desempeñar destinos o representaciones de igual
carácter, siempre que, aderaá.. de no desatender el cargo oficial, aquéllos no
guarden relación directa o indirecta con centros o servicios de la Corporación
municipal o provincial en que estén destinados. --.J o' _ •

Anttstnovlat P R lE T O
. Indispensable en todos 10$ estableeimientos. ¡Hay que ser previsor!

Cura siempre los derrames sinoviales por intensos que sean,
Cicatrizante en toda clase de heridas externas y eczemas
húmedos. Comodidad y economía. No es necesario vendaje.
Al hacer el pedido manden su importe (6 pesetas bofe de 250
gramos) por giro postal, a D. Carlos .Jurado, Socuéllamos

. (Ciudad-Real).

Gacetillas
I

NUESTROGIRODE FEBRERO.--Conforme a lo establecido en los boletines de
compromiso, el día II del corriente giraremos la letra de 2 I ,50 contra todos
aquellos suscriptores que habiendo prometido el pago de las 20 pesetas en dicho
mes no lo hubiesen efectuado. _

LA SUSCRIPCIÓNMOLINA.-Como el fallecimiento de nuestro pobre amigo do n
Eusebio hace que se substancie el proceso que se seguía contra él, rogamos a
tados los Colegios que tenían abiertas suscripciones para atender a dichos gastos
que las den por terminadas y nos remitan las cantidades recaudadas y listas de
donantes.

Por otra parte, los señores que han contribuido a' dicha suscripción deben
escribirnos diciéndonos si desean que se les devuelva la parte proporcional que
les reste, después de deducir todos los gastos hechos, o bien si quieren que se
aplique el dinero restante con otro fin.

Según acuerdo tomado en la última junta del Comité Central Directivo de
la A. N. V. E., deben enviarse los importes de las suscripciones abiertas en las
provincias y las ca-rtas de los suscriptores hasta el día quince del corriente como
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maximum , entendiéndose que después de dicho plazo no se admite ningúna
cantidad más en cuant? al primer asunto y en cuanto al seguLldo, que los donan-
tes que no hayan escrito dan su confianza a dicho Comité para que_ aplique el
dinero como mejor le parezca, dando cuenta de su aplicación, así como de la
lista detallada de suscriptores y de cuotas en el Bolet~n de la Asociación

Graos riunosos.c=Hemos recibido los siguientes gires, que no sabemos a
quiénes ni para qué aplicar.. Uno de 20 pesetas impuesto. por M. Rodríguez en
La Carolina con el número 695 y recibido en estas oficinas el día 7 de Noviem-
bre último; otro con nombre de imponente ilegible-dice Amuriz o cosa así-de
treinta pesetas, impuesto en Burgos. con el núm. 251 Y recibido pQr nos-
otros el día 5 de §nero;' otro de lO pesetas, siñ imponente, que procede de Ca-
sas de Cáceres y lo recibimos el día 7; otro de 20, pesetas, procedente de
Lérida, impuesto por F. Escudero o cosa análoga y reéibídoaquí el día 21; otro
de 10 pesetas, -que fué impuesto en Soria. por B. l!'erma (?) y recibimos el día
25', y otro de 30 pesetas impuesto por S. Torres, en Baza (Granada) y recibido
aquí el día 2-8. ' ,

Rogamos- a los interesados 'que .se apresuren a aclararnos estos giros, y a
todos los suscriptores les advertimos pO'r (centésima vez que escriban avisando
sus giros, pues las libranzas vienen de ordinario ilegibles o con norrsbres cam-
biados, lo que nos obliga a aplicar muchos giros por anqlogía, exponiéndonos a
rectifica~iones posteriores, o a no saber a quién aplicárselos. .

Lranos.c=Compre usted estos dos libros de Gordón Ordás: eApuntes para
una psicoL.siología de los animales domésticos», pOl' cuatro pesetas, y «Mi evan-
gelio profesional>, por cinco pesetas. Los pedidos a la administración de este Re-
riódico. . . , . ( - _ ...

TRASP1tSo.-Se traspasa u!l establecimiento en el e~trárradio de' Madrid, que
nroduce trece mil pesetas. Para más detalles dirigirse a D. Fernando Verdegay,

.Fernando VI, 1, 2.°, Madrid. .' . , , ~
A LOSaoll1PAÑEROS.-S~ previene a todos los vetérinarios ,que si ven anuncia-'

da la vacante de la titular de Pedrola (Zaragoza) "1l0 deben solicitarla} pues en
dicho pueblo hay un digno compañero establecido y no es el partido más que
para uno; D. Victoriano Navarro, que es el veterinario establecido en dicho pue-
blo, dará cuantos datos se le pidan.

EL REGLAMENRODEMATADERos.-Don José María Beltrán, Inspector de Hi-
giene y Sanidad pecuarias de la provincia de Granada, ha editado tina edición
del Reglamento de Mataderos en cuadro mural, muy apropósito para dichos
establecimientos y para los despachos de los Inspectores' de carnes, enviando
certificado un ejemplar a quien se lo demande por la cantidad de dos pesetas
cincuenta céntimos,

"Emplead en vuestros talleres los callos para bueyes que forja
esta casa. S<?Qlos mejores y más baratos

ello forjdo , , . , . , . , . , ,. 1'05 el kilo.
ello si forjr , , , , , .. , , , , ',. 0'75 y 0'30 el kilo.

FÁBRICA DE HERRADURAS
DE

DO M I N G O. G.AN e H EG U I
Veteririo muicipL-M A R º U 1N A (VIZCÚ A)

Le9n.-"lmp, cL¡¡.Deeiocraeía ••-Plazadel eonde, s.
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BrEO. BYANóms· DEVElERlNÁR.1A
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, ' -,' - - .. ,. i: Preparados -regi8trad~s

SERtCOLlNA PURGA'NT~
INYECTABI.I!=

TAHA~OlINItO

OtCAT~IZA""'TI'i:

"VELOX"
Hemo~tlco pcdercsc
Cicatrizante sin IgUd
POderoso antiséptico

CUitA
U.COfas : Rozeduraa • lfll{l'1

.?

Antic611eo
F. MATA

Contra cbllco5
e lndlgestlonH
en toda cla'lC

da ;anPJdO

RESOLUTIVO
'ROJO MATA
P4i1eroiO rC$Q!\oIUvO '! rltWl,l¡vo

./

Exfjanse envasés originales
MUES1RAS A DISPOSICiÓN DE LOS PROFESORES
QUE LO SOLICITÉ N , DIRIGlliNOOsE AL AUTOR I


